
Jueves 6 de Marzo de 1879.
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de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Núm. i881
«HOM i OFICIO. necesidad de tomar ninguna, pues ; 

liene además del Consulado de Per- \ 
piñan punto de partida de todos los 
caminos que conducen á la frontera 
en este Departamento, un vicc-con- 
sulalo en Port-Vendrcs, cerca de 
Ccrbére, otro en Prados, para la 
Cerdaña en Feix otro para el Arrúye 
v se dirigen por el Hóspitalet á La 
Cosso de Cavo!, uno de Cassassonne, 
para el Andes en La Horrvcntley 
Corrforrse y además el que V. E. ha 
autorizado para crear en Hazbona, 
cuyo nombramiento, pende hoy de 
la aprobación de V. E. de modo que 
los franceses que ván á España ó 
tienen relaciones en nuestro país, 
encuentran fácilmente un agente 
consular español.»

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S., á fin de que lo ha 
ga público con objeto de evitar los 
perjuicios consiguientes á los indivi 
dúos de esa provincia que pasen á 
Francia.»

He dispuesto su publicación en 
este Boletín oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 1.° de marzo de 1879. —Ma
nuel Stárico Ruiz.

to y no traiga la cédula ó pasaportes 
visados por un agente consular fran 
cés será arrestado por orden de es
tas autoridades y conducido á Perpi- 
ñan, donde aun cuando yo pida su 
libertad en el acto, para ¡os no sos
pechosos, habrán sufrido los perjui
cios consiguientes á una arrestacion.

Los que traigan la cédula ó pasa 
porte visados por un agente consu
lar francés, se les obligará también 
por osla autoridad á presentarse en 
el consulado para matricularse, si 
quieren establecerse ó trabajar en 
este Departamento.»

«Excmo. Sr.: El Cónsul de España 
en Perpiñan en despacho núm. 28 
de 5 del corriente dice á este Minis
terio lo que sigue: -

Con el fin de evitar á los españoles 
que vienen á buscar trabajo en osle 
Departamento, los perjuicios consi
guientes á una arrestacion por no 
traer visados sus pasaportes ó cé lu
las por un agente consular francés 
en España y como por otra parte es
ta formalidad es sumamente difícil 
sino imposible, para muchos pues 
acerca de la frontera solo hay agen
tes Consulares de esta Nación en Fi- 
gueras y Rozas, he preguntado á es
te Señor Prefecto, si provisionalmen 
te podría autorizar á los comisarios 
de policía francesa de Bourgmadame 
por La Cerdaña y Saint Laurens de 
Cerdans por la parte de Prats de Molió 
yCamprodon, para que pudieran vi 
sar las cédulas á fin de que llegaran 
hasta Perpiñan libremente para ma
tricularse en el Consulado si sus pa
peles estaban en regla.

El Sr. Prefecto no vé gran dificul
tad en hacerlo asi, pero me pido que 
yo le haga una proposición oficial
mente con este objeto que él trasmi
tiría al Excmo. Sr. Ministro de lo In 
terior. No creyéndome autorizado 
para tomar la iniciativa en asunto 
tan delicado, he creído deber elevar
lo al Superior conocimiento de V. E. 
y del Excmo. Embajador de España 
en París, pues me parece indispen
sable para evitar perjuicios, que se 
tome alguna determinación en esto 
concepto. España no creo que tiene 

Núm. 1139.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Por el Ministerio de la Goberna- 
cion se ha comunicado á este Gobier
no con fecha -14 de febrero próximo 
pasado, la Real orden del tenor si
guiente: .

«Por el Ministerio de Estado y con 
fecha 10 y 11 del corriente se han 
dirigido á este de la Gobernación las 
dos comunicaciones siguientes:

Exorno, Sr.: El Cónsul de España 
en Eerpiñan en despacho núm. 26 
de fecha 5 del corriente dice á este 
Ministerio lo que sigue: .

«La situación de este departamen
to continúa siendo grave. Los robos 
á mano armada se suceden muy á 
menudo en ios caminos públicos, y 
casi son ya tan frecuentes como en 
el Departamento del Ande.

Mucha culpa en tan lamentable 
estado, tienen los enemigos del or
den de nuestro país, y de ello están 
tan convencidos la Autoridad y los 
habitantes, que me consta que este 
señor Profesor ha pedido ai Gobier
no francés que le autorice para to
mar medidas más vigorosas con cier
ta clase de individuos.

Es cosa probada que muchos de 
los interesados vuelven en circuns
tancias dadas al Departamento, ha
ciendo el vi age en ferro carril.

Resulta también que á consecuen- 
de la persecución que aquí se 

hace, se prende á los Jefes ó huyen 
faltando entonces recursos á los que 
vinieron del interior: lo que hace 
temer que algunos entonces puedan 
Cometer delitos.

. En vista de lo expuesto, Excelen
tísimo Señor, creo deber hacer pre
sente á V. E., por si juzga conve
niente hacerlo público, que todo cs-^ 
Pañol que venga á este Departamen-’’

ha juzgado convenientes para corre
gir dicho abuso, considera sin em
bargo atendida la ostensión que hoy 
alcanza, que ha llegado el caso de 
adoptar determinaciones mas enér
gicas, para evitar en lo sucesivo su 
reproducción y salvar intereses tan 
respetables como tan reprobada prác
tica compromete. Por lo tanto y de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, é informe emi
tido por el de Fomento, y sin perjui
cio de continuar comunicando á V. S. 
oportunamente la série de medidas 
que á más do las ya adoptadas sea 
procedente establecer al objeto in
dicado; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se signifique 
á V. S. la necesidad, de que con toda 
urgencia dicte las órdenes oportunas 
á todas las autoridades y funciona
rios dependientes de su digno man
do, para que en su esfera respectiva, 
se ejerza la mas activa vigilancia so
bre los vinos que se expenden al pú
blico, y los que se expiden á otras 
provincias y al estrangero; y que re
conocida su adulteración por la fu- 
chma, sustancia nociva y perjudicial 
á la salud, y como hecho sujeto á la 
sanción do la Ley penal previsto en 
el artículo 356 del Código, se preven
ga á V. S. que tan pronto como se 
descubra ó tenga conocimiento de. 
haberse cometido dicho delito, lo de
nuncie á los Tribunales ordinarios, 
á quiénes compete su persecución y 
castigo, facilitándolos cuantos datos 
fmedan contribuir al esclarecimiento 
del hecho, sin’ perjuicio de prestar 
también todo el auxilio necesario á 
las Administraciones de Aduanas, las 
que por el Ministerio de Hacienda re
cibirán las oportunas instrucciones 
para que se cumplan en la parte que 
las corresponda. De Real orden co
municada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S. para 
su mas exacto cumplimiento.»

He dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia y demas funcionarios 
dependientes de mi Autoridad, á to
dos los cuales recomiendo efleazmen

Núm. 1140.

Sanidad.— El limo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Goberna
ción me ha comunicado con fecha 
22 de febrero próximo pasado la Real 
orden que dice así:

«La gravedad que vá adquiriendo 
el pernicioso abuso en el empleo de 
la fachina parala artificial coloración 
de los vinos, acarreando el descré 
dito del mas importante ramo de 
nuestra agricultura, perjudicandono- 
tabíemente al productor de buena 
fé, cuyo daño viene á refluir, ame 
nazando á la vez y viéndose en cons- 
tanto peligro la salud de los consu
midores, preocupa la opinión públi
ca ya alarmada, y ha llamado séria 
mente la atención del Gobierno, el 
cual si bien ha tomado medidas que
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te ejenan la mas esquisita vigilancia 
para que no se expendan al público 
ni se estraigan para otros puntos vi
nos adulterados con la fuchina, y en 
el caso de encontrar algunos, denun
cien el hecho al tribunal ordinario 
para que por este se imponga á los 
mistificadores la pena que señala el 
Código penal en su artículo 3o6.

Palma L° de marzo de 1879.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 1141.

Sección de Fomento. —Montes. —De
biendo procederse á la formación del 
proyecto del plan de aprovecha
miento y mejora de los montes pú
blicos de esta provincia para el pró 
ximo año forestal de 1879-80, he 
dispuesto según el art. 87 del Re
glamento de 17 de mayo de 1865, 
prevenir a los Alcaldes de los pue
blos en cuyos términos existan mon
tes de los de la clase espresada, re
mitan á este Gobierno en el preciso 
término de dos meses las propuestas 
de aprovechamiento de los produc
tos que deseen utilizar en el citado 
ano.

Palma 1." de marzo de 1879.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 1142.

Sección de Fomento.—Bellas Arles.— 
En la Gaceta del día 26 de febrero úl
timo se halla inserto el siguiente Real 
decreto:

«SEÑOR: Diversas naciones de Eu
ropa, en las cuales se tratan los asun
tos artísticos con especial interés, dis
cutieron hace tiempo la conveniencia 
de adoptar un diapasón fijo y uniforme 
para la música de todos los países, y 
acordaron que este fuese el que ya se 
conoce y practica en muchas partes 
con el nombre de Diapasón Normal. 
Unánimes en reconocer sus ventajas, 
no solo los Profesores más eminentes, 
siqo las corporaciones á quienes la re
forma afectaba más de cerca, ha ido 
extendiéndose el uso del diapasón con 
general beneplácito, en términos de 
que seria impropio de un pueblo culto 
manifestarse aislado en una materia 
que, como tantas otras de la propia 
índole, contribuyen con su unidad á 
la armonía de la civilización contem
poránea.

No es esta la hora, Señor, de que el 
Ministro que suscribe, incompetente 
como se reconoce para ello, exponga 
ante V. M. las razones científicas en 
que se funda la reforma que proyecta; 
ni es V. M. quien há menester seme
jantes datos para ordenar su adopción, 
cuando, adelantándose á los propósi
tos del gobierno, la tiene ya en estu
dio dentro de su Real Cámara. Aseso
rado el Ministro por personas peritas 
en el arte y práctica de la música, cu
yos consejos sigue hoy con rigurosa 
exactitud, propone un conjunto de me
didas que, conciliando en lo posible to
dos los intereses, si no producen des
do luego el uso general del diapa
són, lo cual tampoco se ha alcanzado 
de una vez en otros países, prepare el 
camino para que en época más ó me
nos larga, pero segura, se encuentre 
en. el arte lírico español en consonancia 
uniforme con el délos pueblos más ade
lantados de Europa.

Por estas consideraciones, pues, el 

ceder á la trasformacion de sus ins
trumentos, justifiquen hallarse des
provistos de recursos para verificarlo.

Art. 10. Por el Ministerio de Fo
mento se proveerá á la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y á la 
Escuela Nacional de Música y Decla
mación de diapasones modelo, é igual
mente de copias de los mismos á todos 
los Gobiernos de las provincias para 
que sirvan de norma en las compro
baciones oficiales y privadas.

Art. 11. Se crea una Comisión per
manente, con caráter honorífico y gra
tuito, encargada de la vigilancia y pro
pagación del diapasón normal, la cual 
se entenderá con el Gobierno para to
do lo relativo al más breve y eficaz 
planteamiento de esta reforma.

Dado en Palacio á veintiuno de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso. —El Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llanos

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 1/ marzo de 1879.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 1143.
AD.MINISTRACIOlN ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Estancadas.—Anuncio.—El día 15 
del presente mes á las once do la 
mañana tendrá lugar en esta Admi
nistración y en las subalternas de 
Rentas Estancadas de Alcudia, An- 
draitx, Manacor, Inca, Mahon é Ibi- 

; za la venta en pública subasta de los 
2140 cajones de pino vacíos proce
dentes de envases de tabacos, fijan
do el tipo de cada uno en 38 cénti
mos de peseta con las formalidades 
y disposiciones que espresa el anun
cio de esta Administración, inserto 
en el Boletin oficial núm. 1872 fecha 
13 de febrero último.

Lo que se anuncia para conoci
miento do las personas que deseen 
interesarse en la espresada subasta, 
y en virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas.

Palma l.° de marzo de 1879.—El 
jefe económico, Cárlos Amador Guer
rero.

Núm. 1144.

D. Antonio Llompart y Terrers Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma encar
gado accidentalmente de la judicatu
ra de primera instancia del mismo 
distrito. .

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia de esta fecha recaída 
á instancia de D. Antonio Nicolau 
como procurador do D. Miguel Guis- 
cafré y Sancho, vecino de la villa de 
Artá, asi en concepto propio como 
en el de apoderado do su hermano 
D. Sebastian, en los autos juicio eje
cutivo, antes preparación de deman
da ejecutiva, y en el dia ejecución de 
sentencia ó procedimiento de apre 
mió, por su parte promovidos, ante 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, contra Julián Salva y 
Vidal, vecino de la villa de Llumma- 
yor, sobre pago de dos mil seiscien

Ministro de Fomento, prévia la confor
midad del Consejo de Ministros, tiene 
ol honor de proponer á V. M, el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 21 de Febrero de 1879. Se
ñor.—A. L. R. P.de V. M.—C. El 
Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la fecha 

del presente decreto, el diapasón nor
mal de la música en España será el 
conocido en otras naciones con el nom
bre de Diapasón Normal, ósea el que 
produce la nota la con 870 vibracio
nes por segundo.

Art. 2.° La Escuela Nacional de 
Música adoptará desde luego este dia
pasón en todos los ramos de su ense
ñanza, asi como en sus oposiciones, 
concursos y cualesquiera otros actos de 
los que por su índole profesional esté 
llamada á intervenir.

Art. 3.° La Academia de Bellas 
Artes adoptará igualmente el diapa
són normal en sus concursos y opo
siciones para premios lo mismo que en 
la apreciación de cuantos asuntos mu
sicales lo requieran, y sobre cuyas 
condiciones artísticas haya de emitir 
dictámeu.

Art. 4.° Las Escuelas Normales de 
Instrucción primaria, donde la ense
ñanza de la Música es obligatoria y 
las de párvulos y de jóvenes de ámbos 
sexos que se costean con fondos gene
rales, provinciales ó municipales, don
de el canto se usa como fórmula de ¡ 
estudio, observarán el diapasón nor
mal en aquella enseñanza y en estos 
ejercicios.

Art. 5.° En adelante el Estado no 
otorgará subvenciones ni auxilios de 
ninguna especie á teatros, conciertos, 
Escuelas ó Sociedades de música sinó 
á título de que las composiciones que 
se ejecuten en ellos lo sean con arre
glo al diapasón normal.

Art. 6.° El Ministro de Fomento, 
puesto de acuerdo con los de Guerra y 
de Marina, convendrá en las bases 
oportunas para que la renovación ó 
nueva adquisición de instrumentos de 

; música militar destinados á bandas, 
i charangas, servicio de cornetas y de 
I clarines se verifiquen bajo las pres- 
' cripciones del propio diapasón.
i Art. 7.° Asimismo el Ministro de 
: Fomento en conformidad con el de 
¡ Gracia y Justicia, influirá para que 
las capillas y órganos de los templos 
se ajusten, según vaya siendo posible,

‘ al diapasón oficial.
; Art. 8.° Las Diputaciones provin- 
i cíales y los Ayuntamientos no contri- 
I huirán en lo sucesivo á la adquisición 
I ó renovación de instrumental de mú- 
' sica con destino á bandas municipales 
¡ y de hospicios, órganos de iglesia, y 
* en general de cuanto en este concepto 
seles pida, sin exigir préviamente, y 
comprobar después, que los instru
mentos referidos pertenecen al diapa
són reformado.

Art. 9.° Los recursos con que al 
presente pueda contarse de los fondos 
que se dedican á estímulo y protección 
del arte músico nacional, así como los 
que nuevamente se consignen en el 
presupuesto respectivo, se invertirán 
en conceder subvenciones á las or
questas é instrumentistas que, al pro

tas libras mallorquínas, equivalentes 
á ocho mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas setenta céntimos, salvo er
ror, juntamente con sus intereses 
vencidos desde el treinta y uno de 
mayo de mil ochocientos cincuenta 
y seis, á razón del seis por ciento 
anual, y que vencieren, con deduc
ción de noventa y seis libras, ó sean 
trescientas veinte pesetas, salvo er
ror, satisfechas á cuenta de dichos 
intereses, y las costas causadas y 
que se causaren, hasta la efectiva so
lución; se sacan á pública subasta, 
por término de veinte dias, los bie
nes inmuebles embargados al deman
dado, para con su producto satisfa
cer á la parte demandante, su total 
crédito porcapital, intereses y costas.

Dichos bienes consisten en un pré- 
dio denominado Purgatori, sito en el 
distrito de la indicada villa de Llum- 
mayor, de cabida de ciento setenta 
y una cuarteradas dos cuartones y 
cuarenta y ocho destres, ó sean cien
to veinte y una hectáreas noventa 
áreas treinta y siete centiáreas, con 
casa rústica en él edificada, y lindan
te al Norte, con tierra de Miguel Ga- 
rau, con la de los herederos de An
tonio Ramis y con el predio Garonda; 
al Sur, con el llamado La Estarella; 
al Este, con dicho predio Garonda, y 
al Oeste, con el denominado Guiama- 
sanet, y en una casa y corral, sita en 
el casco de la misma villa de Llum- 
mayor y calle del Purgatorio, en la 
manzana Salvá, marcada con el nú
mero cinco, y lindante por la dere
cha entrando con la número siete de 
Juna Ana Ciar, por la izquierda con 
la numero tres de Gerónima Cardell, 
y por el fondo con corral de casa de 
Tomás Monserrat y otro de ios here
deros de Lorenzo Ciar, que tiene su 
entrada en la calle de Campos.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda intesar; debiendo ad
vertir que las descritas fincas han 
sido justipreciadas, esto es, la prime
ra en la cantidad de treinta y dos mil 
pesetas y la segunda en la de tres 
mil cuatrocientas pesetas: que el re
mate tendrá lugar el dia treinta y 
uno de marzo próximo á las once de 
la mañana en la sala de audiencia de 
este Juzgado: que serán de cargo del 
comprador todas las costas de la su
basta y remate y los gastos de otor
gamiento de escritura y su copia, 
impuesto sobre traslación de domi
nio, inscripción en el Registro de la 
Propiedad y demás que sean consi
guientes al traspaso: que no se ad
mitirá postura alguna sin que el Ü- 
citador haya depositado en poder del 
actuario el diez por ciento del justi
precio, que servirá en pago á cuen
ta, si el remate se verificare á sil 
favor, ó le será devuelto desde lueg0 
si lo contrario sucediere: que no se 
admitirá tampoco postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio, y que una vez aprobado 
el remate y estimados por bastante8 
los títulos de propiedad, el compré 
dor deberá depositar todo el pre^ 
del remate.

Palma veinte y siete de febrero ('0 
mil ochocientos setenta y nueve.^ 
Antonio Llompart.—Por su manda' 
do, Antonio Cabellas.
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Núm. 1145.
I 0. Bernardo Cassani, iuez de primera 

instancia del partido de la tilla de 
Inca.

por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á Miguel Femenia y 
Vives, hijo de Mateo y de Juana Ana, 
vecino de Pollensa, soldado, para 
que en el término de diez dias se 
presente en este juzgado y escribania 
del infrascrito actuario para hacer
le cierta notificación, bajo apercibi
miento de declararle rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este dia, dada en las di
ligencias sobre llevar á efecto la eje
cutoria y tasación de costas recaida 
en la causa criminal seguida contra 
Guillermo Femenia y Vives sobre 
hurto.

Dado en Inca á primero de marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Bernardo Cassani.—Por su man
dado, Juan Ribas.

Núm. 1147.

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Febrero de 1 879.
NOTA de las eompras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

PRECIO
CANTIDAD. de la unidad.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. Litros. PcsTtas.

25 D. Miguel Forteza......................................................... Aceite de l2.a clase. 200 r25

Palma 1." de Marzo de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 1148.

Factoría de Utensilios de Mahon. 3.a decena de Febrero de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR.

27 D. Cristóbal Tomás
Núm. 1146.

DIRECCION GENERAL

DE SANIDAD MILITAR.

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Oficiales Médicos alumnos de la Aca

demia de Sanidad militar.

En cumplimiento de lo mandado 
por S. M. el Rey (Q. D. G.) en orden 
de 12 del actual, se convoca á opo
siciones públicas para proveer vein
te plazas de Oficiales Médicos alum
nos de ia Academia de Sanidad mili
tar, dotadas con el sueldo anual de 

/ mil novecientas cincuenta pesetas, y 
para conceder á diez más de los opo
sitores el nombramiento de Oficial 
Médico alumno no pensionado, si á 
juicio del Tribunal censor resultaren 
méritos para ello.

En su consecuencia, queda abierta 
la firma para las referidas oposicio
nes en la Secretaria de esta Direc
ción, sita en la calle de San Agustín, 
núm. 3, piso bajo: cuya firma podrá 
hacerse en horas de oficina desde el 
dia l.°de junio próximo hasta las 
dos en punto de 1a tarde del 30 del 
mismo.

Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirujía por las universida
des oficiales del Reino, que por si, ó 
Por medio de persona autorizada al 
efecto, quieran firmar estas oposi
ciones, deberán justificar legalmen
te, para ser admitidos á la firma, las 
circunstancias siguientes:

I .a Que son españoles ó están na- 
mralizados en España;

2 .a Que no han pasado de la edad 
de veinte y ocho años el dia en que 
Se publique en la Gaceta de Madrid el 
ásente edicto de convocatoria;

3 .a Que se hallan en el pleno go- 
^ede lois derechos civiles y politi- 
. °s- y son de buena vida y costum- 
ores.

Que tienen la aptitud fisica 
litarSC re^ü*ere Para el servici° mi- 

dp^"" úue han obtenido el título 
c Doctor ó el de Licenciado en Me- 

v Clna y Cirujía en alguna de las uni 
t_rsidades oficiales del Reino. Jus- 
nnCiar^n que son españoles, y que 
' mn pasado de la edad de veinte

Mahon 28 de Febrero de 1879
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.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V." B. ’—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

y ocho años, con copia, en debida 
regla legalizada, de la partida de bau
tismo y su cédula personal de vecin
dad. Justificarán haberse naturaliza 
do en España, y no haber pasado de 
la edad de veintiocho años, con los 
correspondientes documentos debi
damente legalizados y su cédula per
sonal de vecindad. Justificarán ha
llarse en el pleno goce de ios dere
chos civiles y políticos, y ser de bue
na vida y costumbres, con certifi
cación de la autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada y 
legalizada en fechas posteriores á la 
de este edicto. A los aspirantes cuya 
residencia habitual esté en las islas 
Canarias ó en las provincias ultra
marinas, se les concederá por esta 
Dirección el tiempo que prudencial
mente se considere necesario para 
la presentación de este documento. 
Justificarán que tienen la aptitud fi
sica que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de re
conocimiento hecho en virtud de or
den de esta Dirección general, bajo 
la presidencia del Director de la Aca
demia, por los Oficiales Médicos que 
en la misma desempeñen el cargo 
de sustitutos. Justificarán haber ob
tenido el grado de Doctor ó el de 
Licenciado en Medicina y Cirujía en 
alguna de las universidades oficiales 
del Reino, con copia del título legal
mente testimoniada.

Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirujía residentes fuera de 
Madrid, que por si ó por medio de 
persona autorizada al efecto, entre
guen con la oportuna anticipación á 
los Directores-Subinspectores de Sa
nidad militar de las Capitanías genera
les de la Península é islas adyacentes 
instancia suficientemente documen
tada, dirigida á esta Dirección, soli
citando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, serán con
dicionalmente incluidos en la lista de 
los opositores; pero necesaria y per- 
sonalmcnte deberán ratificar en este 
Centro directivo su firma, ántes del 
dia señalado para el primer ejerci

cio, sin cuyo requisito no será váli
da dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documentada 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los aspi 
rautes puedan ser admitidos á la fir
ma, excepción hecha del certificado 
de aptitud física.

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores ó Licenciados resi
dentes fuera de Madrid cuyas instan
cias no lleguen á esta Dirección ge
neral ántes de que espire, el plazo 
señalado para la firmado las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M. en 7 de se
tiembre de 1877. En su consecuen
cia, y en cumplimiento de lo que se 
previene en dicho Programa, se ad
vierte á todos los Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirujía que se 
inscriban para tomar parle en éstas 
oposiciones, que el primer ejercicio, 
al cual necesariamente deberán con
currir todos ellos, se efectuará en la 
Cátedra del Hospital militar de esta 
plaza el 5 de julio próximo á las sie
te en punto de la mañana.

Todos los individuos, que en vir
tud de las presentes oposiciones sean 
nombrados Oficiales Médicos alum
nos de la Academia de Sanidad mi 
litar, vestirán el uniforme del Cuer
po con los distintivos propios del mis 
mo y las insignias equivalentes al 
empleo de Alférez, y estudiarán en 
un año las asignaturas para que ha 
sido instituida la Academia.

Madrid 26 de febrero de 1879.— 
Barrenechea.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

Señor: Por Real decreto de 9 de fe
brero de 1875 dictáronse varias dispo
siciones, encaminadas á restablecer la 
conveniente armonía entre la legisla

ción civil y la eclesiástica, en punto 
al matrimonio contraído conforme á los 
Sagrados cánones, devolviendo á este 
todos los efectos que le reconocían 
nuestras antiguas leyes, y procurando 
concordarlos derechos originados cla
ramente de la de 18 de junio de 1870 
con los que la conciencia pública atri
buía, por respetable convicción reli
giosa, á los provenientes de la obser
vancia de la antigua legislación, que 
se fundaba en la constante sanción que 
la ley civil venía dando en España al 
matrimonio consagrado por la Iglesia. 
Procurando de esta suerte el remedio á 
la perturbación que existia por la ge
neral inobservancia de las formalida
des administrativas establecidas como 
esenciales parala validez del contrato, 
se mantuvo, sin embargo, la necesidad 
de hacerlo constar de una manera pú
blica y auténtica en el Registro civil, 
como lo exigen su carácter y la tras
cendencia que natural y legalmente 
entraña en la vida social, bajo la san
ción penal que se estimó proporciona
da á una omisión que de tal suerte po
día perturbar los derechos de las fa
milias.

A pesar de las prórogas concedidas 
por los decretos de 31 de agosto de 
1875, 14 de febrero y 28 de diciem
bre de 1876, 13 de julio de 1877 y 4 
de febrero de 1878, no se ha logrado 
aun el exacto cumplimiento de estas 
prudentes y legítimas prescripciones, 
siendo por el contrario frecuente su 
omisión, con lo cual se encuentra la 
Administración en la dura necesidad 
de imponer sanciones penales de cier
ta gravedad, que recaen, en su mayor 
parte, en las clases más humildes de 
la sociedad, desgraciadamente priva
das de la suficiente ilustración para 
prevenir los efectos de su culpable fal
ta de diligencia.

Reconocida la imposabilidad que ac
tualmente existe de aplicar en su es
tricto sentido las disposiciones que re
gulan esta importante materia, no mé- 
nos que de ocurrir al remedio de tales 
inconvenientes por la adopción de me
didas de un órden más elevado y per-
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mauente, que sólo pueden dictarse 
con el concurso de las Cortes, es sin 
embargo necesario poner término á 
las dificultades suscitadas, atenuando 
en lo posible los perjuicios ocasiona
dos, miéntras se prepara una definiti
va y prudente reforma que venga á 
conciliar los intereses piivados con las 
atribuciones que notoriamente compe
ten al Estado.

Ambas consideraciones parecen 
atenderse desde luego, exigiendo 
la inscripción en el Registro civil de 
las partidas de matrimonios canónicos 
para que sean admitidas como feha
cientes en todos los actos públicos en 
que deban producir efectos legales; con 
lo cual, quedando la pena de la ine
ficacia como proporcionada á la culpa 
de omisión, no se hace el perjuicio 
irremediable, puesto que en cualquier 
tiempo se admitirá la inscripción, 
miéntras no venga á resolverse en la 
ley este complejo é importante asunto, 
en el cual, si de una parte reclaman el 
respecto de los poderes -públicos las 
creencias y las constumbres seculares 
de la inmensa mayoría de la Nación 
consignadas en nuestras leyes, no es 
dable de la otra desatender la realidad 
de los derechos que, primero por tole
rancia práctica y últimamente por 
prescripción legislativa, han venido 
á su lado á establecerse.

Fundado, pues, en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 Febrero de 1879.
Señor. —A. L. R. P. de V. M., Sa

turnino Alvarez Bugallal.

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION.

Señor: La necesidad de fomentar el 
enganche y reenganche de los cabos 
de mar y de cañón, (pie con los Con- 
tramestres forman la base de las tri
pulaciones de nuestros buques de guer
ra, dada la actual escasez de las men
cionadas clases, ha hecho que el Con
sejo que tiene á su cargo este servicio 
proponga reglas muy acertadas por las 
cuales se elevan los premios, se esta
blecen primas y se proponen otras me
didas que la experiencia aconsejaba y 
que conducen al importante fin indi
cado. El Consejo de Estado en pleno, á 
quien se ha oido, de conformidad con 
lo que previene el art. 6.° de la ley de 
27 de marzo 1872, las ha encontrado 
igualmente acertadas; y en su conse
cuencia, el Ministro que suscribe, pa
ra plantearlas dentro de los términos 
que prefija el citado artículo de la ley 
sobre redención y enganches del ser
vicio de la Armada, tiene la alta honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto Real decreto.

Madrid 24 de febrero de 1879.—Se
ñor:—-A L. R. P de V. M., Francisco 
de Paula Pavía.

REAL DECRETO.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por ' 
el Ministro de Gracia y Justicia, y de j 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la siguiente:
Artículo 1.° Se entenderán proroga

dos, hasta que se disponga lo conve
niente, los plazos concedidos por el ar
tículo 2.° del decreto de 9 de febrero 
de 1875 para la presentación al Regis
tro civil de las partidas de matrimonios 
cánonicos, que debeu transcribirse en 
el mismo. .

Art. 2/ Se sobreseerá desde luego 
aunque se hubiere dictado sentencia 
definitiva, sin la multa no llegó á ha
cerse efectiva, en los expedientes ins
truidos con arreglo á lo prevenido en 
el art. 6.° del Real decreto de 31 de 
agosto de 1875, quedando reldvadosde 
toda pena los interesados comprendidos 
en los mismos. Los que se encuentren 
sufriendo la prisión subsidiaria á que 
se refiere el art. 2.n del decreto de 9 de 
febrero de 1875 serán puestos en liber
tad inmediatamente.

Art. 3.° Se recuerda á los encarga
dos del Registro civil el estricto cum- 
plimieuto de lo establecido en el artí
culo 4." del decreto ántes citado.

En lo sucesivo no podrán admitirse 
en los Juzgados y Tribunales, ni en los 
Consejos y oficinas del Estado las par
tidas de matrimonios canónicos que ca
rezcan del requisito de la trascripción 
al Registro en la forma que el mencio
nado artículo determina.

Dado en Palacio á diez y siete de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
nueve.— Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez Bu- 
gallal. '

^Gaceta del 46 de febrero.)

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, despnes de ha
berse llenado todos los requisitos que 
previene el artículo 6.° de la ley de 27 
de marzo de 1872 sobre redención y 
enganches del servicio de la Armada,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A los cabos de mar de 

primera y de segunda clase, que, ex
tinguido el tiempo de sus campañas 
ordinarias, se enganchen ó reengan
chen en lo sucesivo por dos ó más años 
para servir voluntariamente en tripu
laciones de buques, además de los pre
mios que establece el art. 22 de la ley 
de 22 de marzo de 1873 para la reserva 
naval, se les entregarán las primas de 
enganche siguientes en el momento de 
presentarse en el servicio.

Cabos de mar de primera.
Por dos años......................
Por tres idem....................
Por cuatro ó más............

Cabos de mar de segunda. 
Por dos años......................  
Por tres ídem..................... 
Por cuatro ó más............
Art. 2.

Pesetas. 
150 
225 
300

125
187^0
250

ventajas que los de primera, esto es, el 
plus y media de esta clase si hubieran 
obtenido el acenso á primera durante 
el tiempo de su enganche. Este medio 
plus de ventaja no es abonable por el 
tiempo de trasporte en buque mercan-

si note, niaun en buque de guerra
se sirve plaza reglamentaria en el
mismo.

Art. 8.° Al obtener los engancha
dos sus licencias recibirán como com
plemento de premio por sus servicios en 
los buques las cantidades siguientes:

Cabos de mar de primera.
Por dos años........ ..................
Por tros idem........................ 
Por cuatro ó más.................

Cabos de mar de segunda. 
Por dos años........................... 
Por tres ídem........................ 
Por cuatro ó más.................  
Art. 5.° Los enganchados

Pesetas.
250 
375
500

187‘60 
281‘25 
375
que se

deserten y sean habidos, después de 
extinguir el tiempo de recargo que se 
les imponga sin premio alguno, serán 
licenciados del servicio, quedando de 
hecho anulado su compromiso de en
ganche. Esta última medida se adop
tará igualmente con los que por mal 
estado de salud, á juicio de los Facul
tativos, no puedan continuar sirvien
do, y con los que observen mala con
ducta, á propuesta de los Comaudantes 
de los buques y oidos los Consejos de 
disciplina.

Art. 6.e Los licenciados por desar- 
tores, mala conducta ó por enferme
dad ántes de extinguirse sus compro
misos de enganche, no tendrán opcion, 
ni aun en la parte proporcional, á los 
premios complementarios que estable
ce el art. 4.° pero tampoco se les exi
girá devolución alguna de las primas
de que trata el art. 1.

Art. 7. Los enganchados podrán

También se les entregará

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta ejem. 
piares de la

DE
POR

D. Eusebia Freixa y Rabasó^ 
Jefe honorario de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
afio; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase- 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicaeion de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en í. 

prolongado, y cuesta sólo ios pesetas es 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mú- 
tuo ó sellos de franqueo de 10 céntimos do 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio 
y de certificarse la carta del envío. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esti 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

dejar parte ó el todo de sus premios 
mensuales en en el fondo del Consejo 
para recibirlos reunidos con los com
plementarios que se señalan en el ar
tículo 4.° al obtener sus licencias ab
solutas con la ventaja del interés me
dio que estuvieren los fondos del Con
sejo durante el periodo del depósito. 
Del mismo modo podrán dejar parte ó 
todo de sus premios asignados á las 
familias, cuidando el Consejo de que 
los perciban mensualmente desde la 
fecha de la asignación hasta la de la 
baja, siendo de cuenta del Consejo 
cualquier quebranto que produzca la 
justificación posterior de estos pagos.

Art. 8.° Todas las ventajas que es
tablecen los artículos anteriores para 
los cabos de mar de primera y segunda

LA CRUZ ROJA

por cuenta de la Hacienda respectiva-; clase licenciados del servicio son ex
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tres, cuatro ó más años medio vestua
rio, tres cuartas partes de vestuario

tensivas á los marineros de clases infe-

ó un completo, y una manta por cual
quiera de los períodos indicados; en
tendiéndose estas fracciones de ves
tuario con relación al valor total del 
mismo, según el tipo corriente, apli
cado á las prendas que los interesa
dos elijan.

Art. 3.° Los cabos de mar de pri
mera y segunda clase que después de 

- cumplidos sus compromisos de engan- 
ehe se les obligue á continuar en el 
servicio por algún tiempo mas á cau
sa de guerra ó por otra circunstancia 
fortuitas, recibirán durante todo el 
tiempo de exceso que estén precisa
mente en los buques de guerra de
sempeñando sus plazas, medio premio 
más del que estén en posesión, y los 
cabos de mar de segunda las mismas

riores y á los de la marina mercante 
que no hayan servido en la guerra, 
siempre que al presente á enganche 
por dos ó más años obtengan nombra
mientos de cabos de mar de primera 
ó segunda clase en los exámenes que 
sufran al efecto, dentro de los términos 
que estén prevenidos para la marine- 
ria en el servicio que pretenda optar á 
esas plazas.

Art. 9.n Los artículos son igual
mente aplicables á los enganches y 
reenganches de los cabos de cañón de 
primera y segunda.

Dado en Palacio á veinticinco de fe
brero de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Alfonso. —El Ministro de Marina, 
Francisco de Paula Pavía.

((laceta del ^7 de (ebrero.^

ASOCIACION INTERNACIONAL
DE SOCORRO Á HERIDOS EN CAMPAÑA Y LOCHA)

CIVILES.

ASAMBLEX DE LA SECCION ESPAÑOLA.

Sesión del 25 de Julio de 1878.
Se aprobó el acta de la Subcomisión del 

distrito de la Lonja en Palma de Mallorca¡ 
instalada en 24 de Febrero último por el 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cifre 
como igualmente la Junta de Gobierno de 
la misma nombrada al efecto, en la forn^ 
siguiente:

Presidente, Sr. D. Heriberto Granel!! 
Palmer; . .

Vice-presidentes: primero, D. Antoniow 
Mendivir y Borreguero; segundo, D. 
Clemente de Villalba y Pellicer; tercer»’ 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D. Julio Villalva y Serrano:
Depositario, D. Bartolomé Ramonell

Ramonell; , „
Director de almacén, D. Manuel Pein^1 

y Aparicio; ,
Inspector, D. Jaime Reselló y Feliu;
Secretario, D. José Ignacio Gilaben ■ 

Roca: . «J
Vice-secrelario primero, D. Antonio^ 

tades y Gallur; y segundo, D. Juan CaíF 
y Alcover.

CASA FUNDADA EN 1178. ..
Relojes de torre sistema Schwilgué y 

tríeos sistema Hipp, para edificios públL 
oficinas, hospitales, palacios, casas de* 
po y establecimientos industriales.

Unico n presentante, en España, M 
Qer, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA.
Ih pu ima  d k PíDr o  Jo s é  <;e l a b k ,!1
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